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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán. como mínimo. cinco
bombos, que ~tan.de izquierda a derecha, las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
::ontendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrará en juego en cada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la combina~
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
:uyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas q~
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 2SJ)OO
pesetas que se adjudicarán. respectivamente, a los billetes cuyas tres
MtilDaS cifras sean iguales y esttn igualmente di'1'uesw que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los pmnIOS de 125.000 pesetas
:¡ue, respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
liltimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
:xtraídas. Por último. se utilizarán cinco bombos~ adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción S1Dlultánea de una bola
je cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extl1údas eotnpon·
:irán el número premiado. determinándose primeramen,te el segundo
premio y después, con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
:orrespondientcs a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
mterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que
;i saliese premiado en cualQuiera de ellos el número OOOClO, su antenor
~ el 99999 y el siguiente el .OO1סס Asimismo, si el apaciado fuese el
~9, su anterior es el 99998 Y el ooסס0 será el siguIente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
:ua1quiera de los premios primero o segundo correspondiera. por
=jemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir. desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
lltimas cifras sean iguales y esttn igualmente dispuesw que las del
'lúmero que obtenga el premio primero; a premio de 2SJX)() pesetas
lQuellos billetes cuyas dos Ultimas cifras coincidan en orden y num~·
:ión con las del que obtenga dicho primer premio Y. finalmente, tendrán
1erecho al rein~de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
;ea igual a la últuna cifra del número agraciado con el repetido primer
JreIOio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
mtendene que quedan exceptuados los números de los que, respectiva-
Dente, se deriven, agraciados con los premios primero o segundo.
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4.000 de 10.000 (cuatro extnlcciones de 2 cifras).
2 aproximaciones de 1.000.000 de pesew cada

una para los númeroS anterior y posterior al del
que obtenp. el premio primero .

2 aproximaCIones de 715.000 pesetas cada una

=~F~~=~lr~~~~.~~~~~
99 premios de 50.000 pesew cada uno para los 99

números restantes de la centena del premio
primero _ « < • • • • • • • • • • •• • ••••

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
·números restantes de la centena del premio
segundo .

99 premios de 50.000 pesew cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
esttn igualmente dispuestu que las del que
obtenga el premio primero __

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenp el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada unn para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesew cada unn para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea~ a la que se
obtenga en la segunda extra=ón especial de
una cifra.' .

36.551

40.000.000

2.000.000

1.430.000

4.950.000

4.950.000

4.950.000

24.975.000

49.995.000

50.000.000

50.000.000

329.500.000

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que: se obtengan en las dos extraccio
nes especial"" que se reaIiz.at3n del bombo de las unidades.

Premio especial al dkimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarin, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola represe)ltativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.·

Este premio especial al décimo. de 246.000.000 de pesetas para una
aola fracción de uno de los dnce billetes agraciados con el primer premio.
será adjudicado a continuación de'detenninane el primer premio.

El sorteo se efectwuá con las aolemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia fonna se bará deaPlá un sorteo especial
para adjudicar la subvención a UDO de los establecimientos benaicos de
la población donde se oelebre el aorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anu.nci.a se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos oenIn públicos, Ylos concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho. con la vema del PJesi,dentc., a hacer observaciones
aobre dudas que _ respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y.la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarae
en~ Administnu:ión de 1.oterlas.

Los iguales o superiores a diCha cifra se cobrarán. necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere>
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro. y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiadn.

Los premios serin hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la conespondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando nó alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 18 de febrero de 1989.-El Director general, Gregario M4iIe:z
VindeL

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 24 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Industrias SiderometalÚTgicas y Navales, por la
que se homologan placas de cocción vitrocerámica. marca
«Electrolux)). modelo ce 2026 y variante, fabricadas por
«Prometheus Ag.» en Liestai (Suiza).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por «1belsa, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Agustín de Fox!, 25. municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para. la homologación de placa de cocción
vitrocerámica, fabricada por «Prometheus Ag.» en su instalación
industrial ubicada en liestal (Suiza);

Resultando que pOr el interesado se ha presentado la documentación
exigida p<?r la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solIcita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ETSn de Madrid, mediante dictámenes téCnicos con clave 88065012 y
88065014, y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad
Anónima», por certificado de clave MDD1990/0014/88-A, han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985, de 5 de junio, por el que -se declaran de obligada observancia
las normas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energia
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homologación CEH-ú156, definiendo como características técnicas
para cada marca y modelo las Que se indican a continuación, debiendo
el interesado presentar, en su caso, el certificado de conformidad de la
producción antes del día 24 de octubre de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.
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sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en
las mismas condiciones Que en el momento de la homologación.

El motor principal de estos aparatos es «IBME!» 2/102/BA-40.

Características comunes a todas las maTcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Servicio tipo. Unidades: N.O

Valor de las caraeterfsticas para cada marca y modelo

Marca «Balay», modelo.BAV-2l50.

Características:
Primera: 220.
Seguoda: 3.200.
Tercera: 12.
Marca «Balay», modelo BAV-2l51.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 3.200.
Tercera: 12.

Marca «Balay», modelo BAV-1251.
Características: '
Primera: 220.
Segunda: 3.200.
Tercera: 12.

,.
Madrid, 24 de octubre de 1988.-El Director general, José Fernando f

Sáncbez-Junco Mans. ¿,"

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, r sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Infonnación complementaria:

El títular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimIento de la producción, declaración en
la Que se haga constar Que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones Que en el momento de la homologación.

Estos aparatos tienen los .mandos incorporados en los hornos y
módulos de mando, cuyas marcas y modelos son:

Horno: Marca «Electrolux». Modelos: ca 240, ca 230.
M6dulos de mando: Marca «Electrolux». Modelos: CP~212.

Caracteristicas comunes a lodas las marcas JI modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Elementos calefactores eléctricos. Unidades: N.o

Valor de las caraelen'slicas para cada marca y modelo

Marca «Electrol~, modelo ce 2026.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 6.300.
Tercera: 4.
Marca «Electrolux», modelo ce 2032.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 6.420.
Tercera: 4.

Madrid, 24 de octubre de 1988.-EI Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

4030 RESOLUCION de 24 de octubre de 1988, de la Dirección .>
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se homologa horno de convección forzada; marca
«Electrolux». modelo ca 260, fabricado por «Prometheus
AG.», en Schwanden (Suiza).
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Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por «Ibelsa, Sociedad AnÓnimb, con
domicilio s~ en calle Agustín de Foxá, 25, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la bomologación de borno de convección :.:;.
forzada, fabricado por dTometheus AG.», en su instalación industrial ~".',:,
ubicada en Sehwanden (Suiza); ;~ ..

Resultando que por el interesado se ba preSentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa·
ción solicita, y que el labOratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ETSIl de Madrid, mediante dictámenes técnicos con clave 88065010, y
.la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anónimb,
por certificado de clave MDDl 990/001 4/88-B, han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto ¡ ¡ >

2236/1985, de S de junio, por el que se declaran de obligada observancia '\
las nonnas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado bomologar el citado producto con la contra-
seña de bomologación CEH.;QIS4, definiendo como caraeteristicas
técnicas para cada marca y modelo las que se indican a continuación, .~i
debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado de confonru- ~_'

dad de la producción antes del día 24 de octubre de 1990.
Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la ~~.
suspenSJón cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, r sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Información complementaria:
El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado ~:;.'

para someterse al control y seguimIento de la producción, declaración en
la Que se haga constar Que, en la fabricación de dichos productos, los ~.,:
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en
las mismas condiciones que en el momento de la bomologación.

El mOlOr tuIbina de este aparato es .rIT» RRH l52]OO20Al-3025 LH.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: w.
Tercera. Descripción: Elementos calefactores eléctricos. Unidades:

Número.

4029 RESOLUCJON de 24-de octubre de 1988. de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales. por la
que se homologa lavavajillas. marca «Balay», modelo
BAV~2150.fabricadopor «Balay, Sociedad An6nima». en
Montañana (Zaragoza).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Nav~esla solicitud presentada por la Empresa «Balay, Sociedad
Anómma», con domicilio social en avenida de Montañana, 19, munici
pio de zaragoza. provincia de Zaragoza, para la homologación de
lavavajillas, fabricado por «Balay, Sociedad Anónima», en su instala
ción industrial ubicada en Montañana (Zaragoza);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ETSIl de Madrid, mediante dictámenes técnicos con clave 88055126, y
la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anó
nima», por certificado de clave TZ-BA·IA-02(AD), han h~ho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985. de 5 de junio, por el Que se declaran de obligada observancia
las nonnas técnicas sobre aparatos domésticos Que utiliZan. energía
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
di!posición, ha aco~do homologar el ci~do producto con la con.tra
sena de bomologacJOn CEV-0032, defimendo como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado
de conformidad de la producción antes del día 24 de octubre de 1990.
. Esta bomologación se efectúa en relación con la disposición que se

CIta y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las Que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuícío de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Infonnación complementaria:

El titular de esta·Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
.la que se haga constar que. en la fabricación de dichos productos, los


